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47. Ramón-Laca Cotorruelo, Jesús Juan.
48. Redondo de la Vega. Jesús.
49. Rodríguez Epelde, Vicente.
50. Rodríguez y Rodríguez de Acuña, Fernando.
51. Rodríguez Yuste, Juan,
52. Romay Alguera. Francisco José.
53. Sainz de Baranda Vadillo, Emilio.
54. Salazar Olivas, José Miguel.
55. Sánchez Albelti, MigueL
56 Sánchez Pocostales. Matías Juan.
57, Sanmartin Salvador, Manuel.
58. Solís Rodríguez-Sedano, José Eduardo.
59. Tedde de Lorca, Pedro Luis.
60. Valle Garagorri, MigueL
61. Vázquez Rosso. José Antonio.
62. Viro Alvarez. Alvaro Luis.
63. Amat de León Guitart, Evaristo.
64. Asin Ungría, Fernando.
65. Azuar Grasa·, Antonio.
66. Bastos Gestoso, Enrique.
67. Bourkaib Secades. Pedro.
68. Cabrera Santamaría, Antonio.

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1973.-El Presidente del Tribunal, Ja

vier Irastorza.

2." Podrán tomar parte en &ste concurso los Profesores
agregados de Universi.dad que .r,eau titulares de disciplina de
igual donomina.cián a la anunciada o de "Psicologia y psiquia··
tría infantil», «Psicología médica», ..Psicoterapia y psicosomáti
ca» e ~Higiene mental y sociopsiquiatria",. disciplinas equipa+
radas por el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre Ordona
ción de Departamentos de las Facultades de Medicina.

3. 0 Los aspirantes presentarán .foUS solicitudes dentro del
plazo de quince días habiles, a partir del siguiente al de la pu
blicaCIón de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado» en la
Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del cu
rrículum vitae, en el que consten los servicios prestados por el
interesado y los ejemplares o separatas de sus publicaciones,
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a: desarrro~
;h~x en la cátedra (Organización de la enseñanza, con indicación
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejerci
cios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.>.

Lo digo a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1973.

VILLAR PALASI

iJmo. Sr. Director gHtH'ral de Universidades e Investigación,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 18 de abril- de 1973 por la que se con
vúca concurso de acceso para provisión de la cá
tedra de ~Terapéutica fisicQ,» de la Facultad de
Medicina de !a Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr-: Vacante la cátedra de ..Terapeutica física» de la
Facultad de Medicina de la Universidad de salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:

VILLAR PALASI

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia una vacante. entre oficiales
de la Administración de Ju.sticia. Rama de Tribuna
les, en la Audiencia Territorial de Madrid.

De conformidad con 10 prevenido en el artículo 73 del Regla
mento orgánico de Oficiales de la Administración de Justicia,
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de Junio,

Esta Dirección General· acuerda anunciar concurSo para la
provisión de la siguiente vacante entre Oficiales de la Adminis
tración da Justicia, Rama de Tribunales, en servicio activo, ex
cedentes voluntarios o supernum~~rarios que hayan solicitado La
vuelta al servicio activo y puedan ingresar en el Cuerpo a la fe
cha en que termine el plazo de admisión de instancias:

Audiencia Territorial de Madrid: Una. plaza.
Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán de

tener entrada directamente en el Registro General de la Subse
cretaría, o bien en las condiciones y requisitos exigidos por los
artículo& 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
dentro del plazo de ocho dias naturales, contados a partir del si
guiente al en que se publique este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado.'"

Los Oficiales que tengan sus destinos en las Islas Canarias
o en las Islas Balea-res. cun.arán SUB peticiones telegráficamen~
te, sin perjuicio de que remitan SUE instancias por correo.

Lo que comunico a V. S.
DioS guardé a V. s.
Madrid, 11 de mayo de 1973.-EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr'. Jefe del Servicio de Personal Asistencial de la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de abril de 1973 por la que se con
VOGa concurso de acceso para provisión de la ca
tedra de .:Psiquiatria~ de la FacuUad de Medicina
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Psiquiatría» de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Salamanca,

i6te Ministerio ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para I;¡U provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregadoH
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estruc
tura de las Faculta.des Universitar:ias y su Profesorado; Decreto
ley 5/1968, de 6de junio, Decreto 889/1969, ·de 8 de mayo, y
Orden de 28 de mayo de 1969 (.. Boletín Oficial del Estado» del
1<1 de junioL

l." Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
de Universidad, de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 8311965, de 17 de julio sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su PrOfesorado; Decreto
ley 5/1968, de 6 de iunio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo. y
Orden de 28 de mayo de 1969 i~Bo¡etín Oficial del Estado,.
de 14 de junio).

2-,<> Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
agregado~ de Universidad que sean titulares de disciplina de
igual denominaCÍón a la anunciada o de "Radiologia", «Radio·
terapia», «Radíodiagnóstico,., "Fisioterapia», ",Hidroterapia y Ch
matoterapia», ",Rehabilitación.. e ..Hidrología médica,., discipli
nas equiparadas por el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre
Ordenación de Departamentos de las Facultades de Medicina.

3.<> Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a rartir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial del EótadolO,
en la Universidad en que presten sus servidos, acompaftadas
del currículum vitae, en el que consten los servicios pres
tados por el interesado y los ejemplares· o separatáS de sus pu
blicaciones, así como Memoria c0mprensiva del plan de traba
jo a desarrollar en la cátedra (Organización de la enseñanza,
con indicación de lecciones teóricas. bibliografía sumaria por
lección, ejercicios y seminarios. clases practicas, pruebas do
centes, etc.l-

Lo digo a V. 1. para su cOil0cimi€l1to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1973.

Ilmo. Sr, Diredor goneral de Universidades e Investigación.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se designa el Tribunal
que ha de juzgar el concurso-opostción a plaza de
lnvestigador cientifico de dicho Organismo.

Por Resolución de 7 de noviembre de 1972 ("Boletín Oficial
del Estado" número 299, de 14 de diciembre de 1972), fué con
vocado concurso oposición para cubrir una plaza de Investiga
dor científico en la especialidad de "Química cuántica,., con
destino inicial en el Departamento de Investigaciones Químicas
de la Universidad Autónoma de Madrid <Centro coordinado
del C. S. r. CJ.

Para dar cumplimiento a. 10 previsto en la base 5." de la
convocatoria, una vez publicada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, la Comi.foión Permanente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas ha resuelto nombrar el correspon
diente Tribunal, que juzgue los ejercicios del concurso-oposición,
que quedará constituido de la siguiente forma,

Tribu.nal titular

Presidente: Don Juan Sancho Gómez; Catedrático de Uni
versidad.

Secretario: Don Fernando Casiaiío Almendral, Investigador
científico del C. S. 1. C.
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Vocales: Don José Ignacio Femández Alonso, Catedrático
de Universidad; don Yves G. Smeyen. Guillemin, Investigador
científico del C. S.r.C.; don José Manuel Orza Segade, Profe
sor de Investigación del C. S. l. e,; don Carlos de Cabo Martín,
Jefe del Gabinete de Ejecución de Programas del Centro Na
cional de Investigación para el Desarrollo de la Educac16n del
Ministerio de Educación y Ciencia, en representación de la Di
rección General de la Función Pública..

Tribunal suplente

Presidente: Don Salvador Senént Pérez, Catedrático de Uni
versidad.

Secretario: Don Alfredo Tiemblo Ramos, Investigador cien
tífico del C. S. 1. C.

Vocales: Don Jesús Morcillo Rubio, Catedratico de Univer
sidad; don José Herranz González, Profe&or de investigación
del C. S. I. e.; don Angel Esteve Pastor, Investigador cientí
fico del C. S. 1. C.; don Bernardo Alberti Rihele, Jefe de la Sec
ción de Formación de Profesorado del Centro Nacional de In
vestigación para el Desarrollo de la Educación del Ministerio de
Educación y Ciencia. -en representación de la Dirección General
de la Función Pública.·

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 1973.~EI Secretario general, Angel

González Alvarez.

RESOLUCION del Servicio de Publicaciones del Mi
nisterio de Educación y Ciencia por la que se,
convocan pruebas selectivas para cubrir cinco pla
zas vacantes de Auxiliares administrativos en la
plantilla de dicho Organismo.

Vacantes cinco plazas de Auxiliares administrativos en la
plantilla del Organismo autónomo ..Servicio de Publicaciones
del Mi~isterio de Educación y Ciencia.. , de conformidad con
lo prevIsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades
Estata!es Autónom~, de 26 de diciembre de 1958, y una vez
cumphdos los tránlltes que señala la disposición transitoria
primera y el artículo 6.°, 2, del Estatuto de Personal al ser
vicio de los Organismos autónomos, aprobado .por Decreto
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan cinco plazas de Auxiliares administrativos
dotadas en la plantilla presupuestaria ael Organismo autó~
nomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitaría primera del Estatuto de
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dis
puesto en el Reglamento General para Ingreso en la Admi
nistración Pública y las normas de esta ResolUción.

1.3. La selección de los aspirantes se realizará mediante
el . sistema de oposición restringida, que constará de las si
gUientes pruebas:

al Mecanografía: Esta ptueba consistirá en una copia a
máqu.ina. durante quince minutos, de un texto que facilitará
el. ~rIbunal (para. la realización de esta prueba cada opositor
utilIzará la máqUina de escribir de que a tal efecto se haya
provisto) .

~~ Org,:nización administrativa: Todos los aspirantes de
beTan realIzar.esta. prueba, consistente en contestar por es
cnto un cuestionano de preguntas relacionadas con el te~
maria 'de Organización Administrativa, que figura como anexo
de esta Resolución. Para la realización de este ejercicio se
concederá un tiempo máximo de una hora

el .Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejercicios
a!l.teriores pod;á~ acreditar, a efectos de mejora de puntua
Clan, el co;noclmlento de taquigrafía. Este ejercicio consistirá
en la escntura taquigráfica y traducción a máquina de un
~exto sacado a la suerte entre a los que a tal efecto haya
establecido el Tribunal. El dictado tendrá una duración de
duco mInutos, a una velocidad de 60 a 80 palabras por mi
nuto. La traducción se efectuará necesariamente a máquina
,:n el plazo máximo de una hora. Los opositores entregarán,
'Juntamente con la traducción, las cuartillas taquigráficas,
anotándoso por el Tribunal la hora de entrega.

Igualmente se podrá acreditar como mérito el conocimiento
escri.to. u oral de una o más lengoas vivas. Este ejercicio
conSIstirá en una prueba escrita y, en su caso, en una 'prueba
oraL Para la prueba escrita se permitirá el uso de diccionario.

1.4. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la pre~~t? convocatoria estarán sometidas al régimen de in
cQmpatlQlhdad~ª qll~ ti~t,=rmiTIe. el g.rtic'J.lc 50 y ;:ur.;::{jrd~:lLtfl5
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, y no po-

drá simultanear el desempeúo de la plaza que, en su ca30,
obtenga en el Organismo con cualquier otra de la adminh
tración centralizada o autónoma del Estado.

2. Condicíones de los aspirantes,

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas seleclÍ\ns
será necesario reunir los requisitos siguientes:

a} Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho aúos en el día en que

se finalice el plazo de presentación de solicitudes.
e) No padecer enfermedad o defecto fisieo que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente dbcipli

nario, del servicio del Estado en cualquiera de - sus esferas,
de la administración institucional ° local. ni haHarse inhabi
litado para el ejercicio de funciones publicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Sorvicio
Social antes de finalizar el, plazo de los treinta días sei'1Il
lados para la presentación de documentos.

f) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos h) Ó dl de la disposición transitol'ia
primera del Estatuto de Personal al servicio de los Organis
mas· Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos
en el Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia por un período superior a dos años al 4 de sep
tiembre de 1971 y continuar prost¡!mdolos hasta la celebración
de las pruebas selectivas.

3. Solicitudes.

3.1. Los que deseen tomar parle en lw:, prud1as seleclivas
deberán confeccionar su solicjtlld según el anexo 1, haciendo
constar en ella lo Siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los re<!uisilos exigidos por
la convocatoria.

bl Comprometer;;e, en caso de obtener plaza, a jurar al::]
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento N~l
donal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Pre
sidente del Consejo de Administración del Servicio de Pu
blicaciones del, Ministerio de Educación y Ciencia.

3.3. El plazo de presentación será el de treinta. días, con·
tados apattir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el ..-Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación de soUcítudes se hará en el Registro
General del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Edu
cación y CienCÍa (Ciudad Universitaria. Madrid-3J o en los
lugares que determina el articulo 86 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.5. Los derechos de examl-'O para tomar parte en las prt18
bas selectivas serán de 250 pesetas (importe de formación
de expediente y de derechos de examen)

3.6. El pago de dichos derechos se efectuará en la Habi~

litación del Servicio de Publicaciones. o bien por gjro postal
o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud
el número y fecha de ingreso.

3,7. DB acuerdo con el articulo 'i'1 de la Ley de Procpdi"
miento Administrativo. se rcquerirú al interesado para que
en el plazo de diez dias subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos. apercibiendo que si no lo ·hiciese se
archivaría su instancia sil) más trámites

4, Admisión de candidatos.

4.1. Transcurrido ül plazo de presentación de instancias, el
ilustrisimo señor Presidente del Conscio de Administración
del Servicio de Publicaciones del Ministerio de EducacióIl Y
Ciencia aprobara la lista provisional de admitidos y excluídos.
la cual se hará pública en el ",Boletín Oficia! del Estado~, fi
gurando junto al nombre de cada opositor el número de su
documento nacional de identidad, para lo cual deberá ha
cerse constar ineludiblemente en las solicitudes presentadas.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición dd
interesado.

4.3. Contra la lista provisional. podrán los interesados in
terponer en el. plazo de quince dias a partir del siguiente
a su publicación en el ",Boletín Oficial del Estado», la reda,
mación prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimi(:)nto
Administrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas €n
la resolución que se publicará en el .. Boletín Oficial deL Es·
tado", por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados
interponer recurso de alzada, en el plazo de quince días,
ante el excelentisimo señor Ministro del Departamento.

5. Desígnación, composíción y actuación del Tribunal.

5.1. El Tribunal calificador "eni designado por el ilustxf·
simo señor Presidente del Consejo de Administración del Servi~


